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¿ P O R
Con el propósito de llenar una  necesi­

té sentida por n u estra  organización  sa­
limos a la luz pública  con este nuestro  
primer número, desde donde hacem os  
sí llamamiento a lodos n u estro s  com pa­
saos organizados, a f in  de que  todo el 
mundo conozca nu estra s in q u ie tu d es , 
smtras necesidades, n u estra s  ju s tís im a s  
ansias de reivindicaciones m orales y m a- 
leriales; con el decid ido  em peño , en f in , 
ir que por nuestra  lucha nos sean reco­
nocidos nuestros derechos, que  beneficia- 
ib, sobre todo, a los en ferm o s , pu es es 
lògico que nunca estarán m e jo r  a ten d i­
óos que cuando lo estén  por un  pe.mo­

que a su indudab le  abnegación una  
Insatisfacción de sentirse, sa tis fech o  g 
protegido por una legislación que la poli­
po a cubierto de la m iseria  m oral y  m a­

ní que ahora, desgrac iadam en te , su -  
¡rimos.
Pura esto, com pañeros, es necesario  

Ia?sintamos nuestra  responsab ilidad  en 
los momentos actuales, traba jando  por- 
toc nuestra organización sea cada lia 

numerosa, m ás com pacta  y m ás ca­
vilada, para que en todo m o m en to  se- 
pnmos mantener nuestra  d igna y revo ­
lucionaria actitud en los casos en que, a 
'hirió, nuestros pa tronos nos e m p u ja n  
V  su intransigencia, por su  desconcci- 
ynto y por sa reaccionaria y tradicio- 

ftmpatia, a una  cop io sís im a  y am a-  
rfOwda prosa leguyelesca  m  u y si- 
F° . ///, pero que en la ac tua lidad  in- 

sólo se em plea  com o in s tru m e n -  
! de coacción para cerrarnos el cam ino  
w  conduce a nuestra  liberación econó- 
Jf(! H Moral. Y por ello, n u estro s p ro - 

C(imara(^as todos, es dar la ba­
ll/ ' (l nuestros enem igos, al fasc io  que  
p . * »  Quieren im plantar-, la batalla  
r»M ^nr(l asz poder consegu ir las m ejo -  
, y todas las re iv ind icaciones del pro- 
^nido español. Para ello hace fa lta  
» *ra nnión con nosotros-, hace fa lta  
p e s é i s  en nu estra s fila s para fo r-  
L .er . como otros están , pues s i esto  
L^C. ls COn esP^r ^ u franco  y decid ido , 
^  ó p t e l a  seg u rid a d  que tr iu n fa -  
,/f .v  ̂ Oraremos nu estro s p ropósitos  
Mr n(‘ ,n<lnera clara y  term in a n te , y  que  
jL ÜC',0S obstáculos que n u estro s ene- 
iHfit n°S b°n<J (>n no  podrán  con tener  
%.v| ° e,nPllÍ e tr iu n fa n te , a causa de 
nuex, fl tuerza, d e n u estra  m ora l y  de 

pn n disciplina societaria , 
ttif.il,. C°nsecuencia, p ed im o s a todos  

0,s CQtTtaradas que traigan a núes-

Q U E ?
tras co lum nas todas su s necesidades, sin  
im p o rta rles  una  expresión  de fec tuosa , 
[m es n u estro  órgano no puede  ser, d es­
grac iadam en te , reporta je  de sesiones

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a Junta general extraordina­
ria que se celebrará el día 23 de mayo, a 
las siete y media de la tarde, en el SALÓN 
GRANDE de la Casa del Pueblo, Piamon- 
te, 2, para tratar del siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. ° Lectura del acta de la sesión ex­

traordinaria anterior.
2. ° Discusión de las solicitudes de in­

greso de varios compañeros.
3. ° Gestión de la Comisión nombrada

por la Asamblea para crear el pe­
riódico, órgano de la Sociedad.

4. " Proposiciones urgentes.
El Secretario,

E m i l i o  A g ü e r o

N O TA .—Se encarece la puntual a s is te n c ia  y 
e l C a rn e t.

académ icas, por culpa, p rec isam en te , de 
las clases d irectoras, que  hasta  ahora han  
hecho  de la in cu ltu ra  del pueb lo  laborio­
so un  arm a  para m a n ten erlo  en la más- 
in icua  exp lo tación .

Ant'e p rob lem as que  exigen una  reali­
zación inm ed ia ta , com o son la s u s ti tu ­

ción del persona l con fesiona l y  la im p la n ­
tación de la jo rnada  legal en los esta ­
b lec im ien to s san itarios, os p ed im o s n u e ­
va m en te  nos traigáis todas vuestra s in i­
cia tivas que  puedan  serv irnos de con­
signas de lucha  que encaucen  n u estro  es­
p ír itu  de com bate  que de tan ro tu n d a  
m anera  quedó  p a ten te  en la m agn ífica  
(por su  m ím e ro  y s ig n ifica c ió n ) jo rnada  
del P rim ero  de M ayo.

1931-1936
V aniversario de la constitu­

ción de la Sociedad
17 de m ayo de 1931. Fecha histórica  

y de capital im portancia para la em an­
cipación de nuestra clase. El esfuerzo or­
ganizativo de unos cuantos com pañeros, 
tiem po ha reprim ido, debido a la habili­
dad desarrollada por los enem igos de la 
em ancipación de la clase trabajadora 
para abortar los casos de justa  rebeldía, 
tienen un prem io: sellar, con la creación  
de nuestra organización, la unión de los 
trabajadores de uno y otro sexo de los 
H ospitales, Sanatorios y  establecim ientos  
análogos.

Representaban estos lazos de unión la 
term inación de un estado de cosas caó­
tico, in ju sto  y  vergonzoso para vivido en 
pleno siglo XX. Que era evidente que  
nuestra unión, que la constitución de 
una Sociedad encuadrada en las filas glo­
riosas de la Unión General de Trabaja­
dores de España, pondría rem edio a tan­
tos atropellos, no cabe dudarlo, por cuan-
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E L  O B R E R O  SANITARIO

to que es sabido de todos la polvareda  
que nuestra unión originó en el cam po  
enem igo; polvareda que, naturalm ente, 
no estaba fuera de ju icio , ya que su p o ­
nían, con buena lógica, que nuestra in­
corporación a la vida sindical llevaría  
consigo poner al descubierto todo lo que 
ella es y representa. ¿H em os conseguido  
nuestros objetivos? En parte, sí, y  en 
parte, no. Se puede afirmar que la culpa 
de no haberlos obtenido íntegram ente  
cabe achacarla a que la unión entre nos­
otros no está conseguida totalm ente. 
E xisten  bastantes com pañeros inorgani­
zados y  m uchos m ás que, aun estando  
organizados, no se producen en sus ac­
tos com o los intereses de la organización  
requieren. Pero dejem os esta m ateria  
para exam inada en otro artículo y en ­
trem os en el objeto de éste.

Justo es rendir un hom enaje a nues­
tra organización en el V aniversario de 
su constitución. Y éste no puede con sis­
tir en otro m ás que en que reconozcam os 
todos que las m ejoras obtenidas lo fu e ­
ron por ella. No im plica el que d irecta­
m ente no haya intervenido en algunas y  
el que se deban a nuestra individual in ­
tervención, porque es sabido que, cium do  
tenem os el convencim iento de que al­
guien nos guarda la espalda o la  retira­
da, nuestras actuaciones son m ás enér­

gicas que cuando sabem os que nos ha­
llam os solos o aislados en una em presa.

17 de m ayo de 1936. Se cum plen cm- 
co años de la constitución  de nuestra  
querida Sociedad. En este lapso de tiem ­
po, ella ha sufrido los ataques de sus 
enem igos, ha conseguido triunfos y  ha 
participado, com o organizaciones herm a­
nas suyas, de la represión llevada a cabo 
por los hom bres del bienio negro; pero 
cum ple su aniversario con su fuerza m o­
ral elevada, debido a la rectitud obser­
vada, a la línea de conducta seguida, a 
la seriedad .de todos sus actos, y  con sus 
cuadros fortalecidos.

Coincide este aniversario con unos 
rum bos nuevos en la política española  
y, por consiguiente, sin los sacrificios que 
im pone a la clase trabajadora situacio­
nes com o las padecidas durante los años 
1933-1935, podem os trabajar todos por 
engrandecerla. Cum pliendo con nuestro  
deber de seres explotados, podem os te­
ner la seguridad de que contribuim os al 
cum plim iento de su m isión  histórica y  
a que pueda inclu ir en el próxim o an i­
versario, en sus triunfos, dos más, y  a 
los cuales nos debem os lodos por el mo­
m ento: elevar nuestras condiciones de 
vida y expulsar al personal confesional.

SOCIO NUM. 79
Mayo 1936.

Carla abierta a la Directiva
E stim ados cam aradas: En la últim a  

Junta general, y  con m otivo de una pro­
posición mía, que í'ué desechada, sin per­
m itirm e rectificar, por levantarse la se­
sión de una m anera algo brusca, debido 
a lo avanzado de la hora y al natural 
cansancio de la Asam blea, parece hubo 
el propósito por parte vuestra de pre­
sentar un voto de confianza, cosa que no 
hubiera sido oportuno.

Me interesa hacer constar, en primer 
lugar, que en m i proposición no había 
nada que ni rem otam ente pudiera sign i­
ficar censura para vosotros, pues, como 
m uy bien decía el com pañero secretario  
al principio de la sesión, estábam os cri­
ticando la labor de la D irectiva saliente, 
y, naturalm ente, por el breve tiem po de 
actuación vuestra, no había lugar a cen­
sura ni aplauso; sin duda, un error mío 
al exponer m i criterio os hizo pensar  
equivocadam ente.

Tienen estas líneas el propósito de fi­
jar m i intención e insistir  de una m ane­
ra cordial y  con la lealtad que deseo im ­
prim ir a todos m is actos en la propo­
sición que hacía, y que vosotros y todos 
los com pañeros m editen serenam ente so­
bre la necesidad, que creo im prescindi­
ble, de que nuestra organización adopte 
nuevas norm as de conducta en el por­
venir.

Teniendo en cuenta las circunstancias  
pasadas, tan d ifíciles, creo que lodós es­
tarem os de acuerdo en elogiar la gestión  
de la anterior D irectiva para sortear las 
dificultades que tuvo que encontrar en 
su anormal desenvolvim iento para sos­
tener nuestra organización con el decoro 
mae la m antuvo.

Pero hoy, que, gracias a la serenidad

y firm eza del proletariado español, las 
circunstancias han cam biado, creo que, 
si querem os lograr nuestras inm ediatas 
y  justas reivindicaciones, los m étodos a 
em plear han de ser los que las circuns­
tancias del m om ento exigen.

De todos es conocida la com posición  
de los organism os oficiales por que tie­
nen que pasar todas nuestras peticiones; 
muy lejos de mi intención dstá el creer 
que los personajes al frente de estos or­
ganism os desde el 16 de febrero tengan  
nada que oponer a éstas, pero com o es 
innegable que estos personajes, en su in­
m ensa m ayoría políticos, a pesar de su 
buena intención, desconocen el m ecanis­
mo burocrático que tienen que dirigir, 
se encuentran encerrados en un am bien­
te que, aunque aparentem ente propicio a 
secundar sus intenciones justas, en rea­
lidad es hostil.

De todos es conocido que nuestras pe­
ticiones, en form a de instancias, so lic i­
tudes, cartas, etc., tienen que danzar de 
despacho en despacho para su inform e  
(Registro, E stadística, Sección de H a­
cienda, etc.), y  precisam ente en estos des­
pachos, fuera de la vigilancia directa de 
los dirigentes, se encuentran enquistados 
estos elem entos reaccionarios, enem igos 
natos de la clase trabajadora, que no de 
una manera franca, sino encubiertam en­
te, torpedearán con form ulism os legales 
toda nuestra ansia de liberación, pues 
nadie puede poner en duda que la leg is­
lación española tiene tal exuberancia de 
disposiciones, que el resultado positivo o 
negativo de una gestión depende de la 
buena o m ala intención de quien haya 
de atenderla, y  me autoriza a afirmar 
esto la cantidad de buenas palabras y

palm adas afectuosas en la espalda reci­
bidas en inum erables visitas realizadas 
form ando parte de varias Comisiones.

Adem ás, hechos ocurridos reciente­
m ente refuerzan mi opinión de la suerte 
que han de correr nuestras aspiraciones'; 
en la prim era sesión  celebrada en las 
Cortes después de la elección de com­
prom isarios, y  para aprobar la prórroga 
de los Presupuestos, fué concedida, con 
el voto en contra de comunistas, socialis­
tas y  algún diputado de izquierda, con­
signación para haberes del clero. ¿Justi­
ficarán esta medida?; porque si la ley 
h. o b. no podía ser derogada sino por 
la ley p. o x. de la República laica de 
trabajadores de todas clases, pero, en 
cam bio, tam bién en la misma sesión se 
aprobaron am pliaciones de crédito para 
otras atenciones que se les planteaban de 
una m anera que exigía su inmediata 
atención.

EL C

Esto, com pañeros, es una muestra de 
la tónica a seguir, por nuestros legisla­
dores, y  m ientras nosotros les facilitemos 
esta línea de conducta, creo que no les 
turbará la digestión el que los trabaja­
dores de H ospitales tengan que sufrir la 
com petencia ilícita  de las monjas dentro 
de los establecim ientos sanitarios, ñique 
estos m ism os trabajadores tengan conin 
reivindicación problem ática la jornal 
de ocho horas, hoy, que en todas la* 
actividades se plantea la jornada de cua­
renta horas y aun la de seis horas en 
trabajos insalubres.

Hem os de considerar también que nues­
tra organización, como una sección que 
es de la U. G. T., debe seguir la pauta 
trazada en sus Estatutos, y éstos, en su 
declaración de principios, dicen: «La 
U. G. T. es una institución eminentenien­
te de productores organizados...» «Res­
peta la más am plia libertad de pensa­
m iento y  táctica de sus componentes, 
.siem pre que estén  den tro  de la orienta­
ción revo lucionaria  de la lucha de cla­
se s ...»

Por esto, compañeros, yo creo que 
nuestra táctica a seguir lia de ser mas 
enérgica, más contundente, inás ágil que 
la que hasta ahora hem os seguido.

Nos lo aconseja la sorpresa y el mie­
do que actualm ente domina a Ja reac­
ción, a la que, si nosotros damos lugar- 
rehará sus cuadros, trabajará en la som­
bra y  se arraigará más profutidamen e 
en los establecim ientos sanitarios, ak 
jando, quizá indefinidamente, la ocasión 
propicia al logro de nuestras justas •<* 
piraciones.

Lo exige también el prestigio de nues­
tra organización, pues evidenternen e ,  
por una acción rotunda, que los ’n°n’ 
tos actuales por que atraviesa la P° 1 
española, creo que nadie dudara' * ------- ' -
llevaría al triunfo, este triunfo nos 
Vlria Para captar adepto*, que con enlu
siasm o, y  convencidos de que en la 1|]'■n

ra de clases  se encuentra la redención
í  ,e e tariado, se incorporarían a imf<'

Ias 1 as y  lograríam os  robustecer nu*-‘—i’aimenlíi y  <-»i <u.„— _
«■ organización m oral y  materialmer 

r e so b r e  to d o > fine para luchas de fl* 
. 1 1 1  a s_ envergadura que el pr^
• n a c o  español tendrá  que sostener- 

‘ , ro quizá próximo, nos es ir"r* 
me íble un en trenam ien to  y  una

que 
triun 
cíales 
en v; 
prole 
ria, ( 
ción ' 
defec 
nuev: 
traba 
usuai 

Es< 
Ilio c 
quier 

Vu
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EL O B R E R O  S A N I T A R I O

([Ue únicamente lográrem os con los 
triunfos obtenidos en estas luchas par­
ciales, y que nos perm itirá presentarnos 
en vanguardia en las fdas del ejército  
proletario en la jornada final de v icto­
ria, que derrumbará la actual c iv iliza­
ción capitalista, asfixiada en sus propios 
defectos, para dar paso a una sociedad  
nueva, más justa , y  en la cual la clase  
trabajadora sea la Tínica sostenedora y  
usuaria de esta nueva civilización.

Esto es, com pañeros, lo que, sin án i­
mo de censura ni de agria polém ica, 
quiero que m editéis serenam ente.

Vuestro y de la causa,

J. J. MORALES

Por qué salimos
Compañeras y com pañeros: Es éste 

primer número que tiram os, para salir  
al paso de la reacción, en defensa de 
nuestras reivindicaciones y para dar la 
batalla a nuestros enem igos, que nos 
quieren atropellar y m eter en el hoyo, 
donde no podam os salir ni levantar la 
cabeza para defendernos, para que así 
ellos puedan seguir explotándonos, como 
antes del advenim iento de la República. 
Por eso, camaradas, es nuestra salida en 
estos momentos, ya que son m ejores que 
los pasados para salir al paso y al en­
cuentro de nuestros enem igos, para no 
dejar que prosperen sus propósitos y  sí 
implantar los nuestros en defensa de to­
dos los trabajadores. Para ello espera­
mos vuestro concurso y, todos, unidos 
como un solo hombre, salir al paso de 
toda clase de atropellos e in justicias y  
dar nuestra voz, clara y  fuerte, para que 
llegue a los Poderes públicos y  sepan  
(pie vivimos y estam os unidos, estrecha­
dos, en un fraternal abrazo para defen  
der nuestras reivindicaciones y las de 
todo trabajador.

GONZALO ALERTA

Los descargados
No creo sea ésta una novedad  

0S compañeros enferm eros. Ni tam  
0 expongo con ánim o de herir a los 
cn este caso se encuentren. Sólo, y  c 
as circunstancias lo requieren, me 
cldo a hacer este escrito con las pre 
s|ones tan justas de ayudar a form a  
rezagados en la época.

Genios con gran alegría el giro veloz 
con (lue la política nacional se encam ina  

buscar su representación en el pueblo  
ra”ajador. Pero ahora me digo: ¿Esta- 
<?s todos preparados a prestar nuestra  

c° aboración desde nuestro puesto? La 
atestación sería afirm ativa, teniendo en 
enla que existen  entre nosotros un 

Qran nútnero preparados totalm ente para 
ĉupac o sustituir a las Ordenes religio- 

^s' ^er° no— claro está— los rezagados 
(|e C escar§ados), que, por el mero hecho  
di CS ar sindieados, creen tener cum pli- 
n¡,su fis ió n , siendo ajenos a toda ina- 
en S ac^ n> control y m anejos m onjiles 

estos días de destitución.

Sepan los com pañeros que las Orde­
nes religiosas, desde tiem po inm em orial, 
tienen el afán de hacerse las in su stitu i­
bles en las ocupaciones de H ospitales, et­
cétera. Pues con esto, adem ás de darles 
un gran núm ero de adeptos, resu ltan fa­
vorecidas por un producto económ ico  
m uy cuantioso, por la sagacidad por ellas 
desplegada.

Ahora com prenderéis el por qué de la 
obstrucción y obrar al descrédito de 
quienes las sustituyen . Ahora, repito, 
com prenderéis la necesidad de nuestra  
am plia colaboración desde nuestros p u es­
tos: controlando su últim a actuación
justificativa, que, de poner nuestro m á­
xim o afán, quedará desbaratada.

¡Com pañeros! Obremos, en consecuen­
cia, m uy unidos. Form ém onos a la al­
tura que la época requiere. No tenem os 
lejos el día en que reclam en de nosotros 
un exacto conocim iento, que en el servi­
cio de enferm eros de H ospitales es ne­
cesario, tanto por las atenciones de en­
ferm ería, com o adm inistración en los pa­
bellones de hom bres.

EL COMPAÑERO GARROTE

Madrid, 6-5-36.

¡ A L E R T A !
Compañeras y com pañeros: Son estos 

m om entos de viva em oción para nos­
otros, em oción que refleja en nuestros  
rostros, por el triunfo alcanzado en las 
elecciones del 16 de febrero, no lo iz­
quierdista que nosotros apetecem os y  
querem os, pero sí se nos abrió una pe­
queña salida del callejón que nuestros 
enem igos nos m etieron.

Ahora, com pañeros, hay que estar aler­
ta; nuestros enem igos, que con hábi­
tos, tocas y sotanas se visten, han adop­
tado una táctica m aligna e hipócrita, de 
m alos sentim ientos para con nosotros. 
Esta táctica, que descubrí, como algu­
nos de vosotros, consiste, como hicieron  
después de aquel 14 de abril, cuando se 
im plantó la República dentro del terri­
torio español, en ponernos en pugna con 
los enferm os, y  a los enferm os con n os­
otros, pues así creen crear discrepancias 
entre lodos y  evitar y entorpecer n u es­
tro avance. Esta táctica ya la em plearon  
después de aquel glorioso 14 de abril, 
y parece les dió resultado, y ahora em ­
piezan lo m ism o, em boscados, con h i­
pocresía, con m aniobras falsas y  repug­
nantes. Pero yo, com pañeros, com o m ili­
tante con espíritu societario, os pongo  
alerta, para que v ig iléis y  no os dejéis 
engañar, pues ahora se som eten, aparen­
tem ente, m uestran alegría con un gran 
cin ism o, para ver si caéis en la red, para 
entorpecer nuestra labor y  avance, y  se ­
guir luego explotándonos com o hasta  
ahora, siem pre am parados por los d irec­
tores m onárquicos, que aunque triunfó  
el Bloque Popular el glorioso día 16 de 
febrero, y ostentando el mando de n u es­
tra República, no se fijó todavía en las 
direcciones de los H ospitales y  dem ás 
dependencias benéficas, y  m ientras el Go­
bierno se entera y tom a una determ ina­
ción enérgica sobre estas direcciones, so-

—  — - 3 =

mos nosotros los encargados de vigilar a 
estas personas que debajo de sotanas, 
tocas y  hábitos se cobijan, y  salir al paso  
de cualquier maniobra que quieran ha­
cer. Así que: ¡Alerta, cam aradas! 

Vuestro y  de la causa obrera,

GONZALO HUERTA

IMPORTANTE
En el próxim o núm ero inaugurarem os 

una sección titulada «Para quien corres­
ponda», en la (¡lie publicarem os todas 
aquellas denuncias que se nos hagan re­
ferentes a las condiciones de trabajo y 
relaciones del personal con sus superio­
res, después de com probadas. Para to­
mar en consideración estas denuncias, es 
necesario que vengan firm adas por un 
asociado, aunque por ningún m otivo se 
hará público el nom bre del denunciante.

Fuera de esta sección, no se publica­
rá n ingún  trabajo que no esté firmado 
y que, por tanto, sea su autor totalm en­
te responsable de él.

Todos los trabajos que se nos envíen  
estarán escritos con linta, lo más clara­
m ente posible, sobre papel blanco y por 
una sola cara, y  rem itidos bajo sobre, 
con la sigu iente dirección:

Sociedad del Personal de H ospitales 
(Periódico), Casa del Pueblo (Secretaría  
51), P iam onte, 2. Madrid.

Cuerpo de Empleados 
de Hospitales, Sanato­

rios y Similares
PROYECTO DE REGLAMENTO

Este proyecto se form ula a base de la 
supresión absoluta de las hermanas de 
la caridad. Por consiguiente, han de ex is­
tir las categorías que a continuación se 
expresan, con la suficiente capacidad 
para asum ir las responsabilidades de to­
dos los servicios que, con la aprobación  
del plan de referencia, han de pasar a 
depender del Cuerpo de Em pleados de 
H ospitales, Sanatorios y  Sim ilares per­
tenecientes al M inisterio de Trabajo, Sa­
nidad y  Previsión, M inisterio de Instruc­
ción pública y D iputación Provincial de 
Madrid.

Creemos de absoluta necesidad la re­
organización de los servicios no facul­
tativos, de los H ospitales, Sanatorios y  
sim ilares del Estado y  la Provincia, y  
que esta organización se haga partiendo 
de los princip ios básicos que se sientan. 
Y lo creem os de absoluta necesidad, no 
sólo en beneficio del enferm o—prim or­
dial, por no decir único fin que nos 
guía— , sino en beneficio del Estado y  la 
Provincia, que de esta manera contará 
con un personal competente y  responsa­
ble; y, por últim o, lo creem os también  
de absoluta necesidad para que el perso­
nal de estos establecim ientos benéficos, 
explotados y tiranizados durante tanto 
tiempo, vean satisfechos sus deseos de 
llegar, por medio de lina completa capa-
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citación, a los puestos de responsabilidad  
y confianza, que hoy  le están vedados por 
cuan Lo que su desem peño está m onopo­
lizado por quien, sin capacidad ni títulos 
para ello, y sólo por la ayuda ilícita de 
gobernantes funestos para España, los 
detentan con facultades tan am plias, que 
están por encim a de los directores de los 
establecim ientos y en detrimento de su 
autoridad.

Entendem os, por otra parte, que nues­
tra pretensión es factible de realizar, por 
cuanto que puede apoyarse, en el aspecto 
legal o legislativo, en lo determinado en 
la ley de Bases de l.° de ju lio  de 1918, 
al igual que se di ó fuerza organizativa, 
basada en la ley m encionada, a los Cuer­
pos de Sanidad Nacional, T écnicos Ad­
m inistrativos, Celadores Sanitarios, Sani­
dad Exterior, etc., y  en virtud de lo esta­
blecido en los párrafos l.° y  2.° del Re­
glam ento de 7 de septiembre de 1918.

No habrían de existir estos preceptos 
legales, y  se haría im prescindible la crea­
ción, mejor, la arm onización y  organiza­
ción del personal de los H ospitales, Sa­
natorios y  sim ilares, ya que es con per­
juicio evidente y  m anifiesto para el en­
fermo y  para el Estado o D iputaciones 
sostener el sistem a actual. Interesa al E s­
tado y  D iputaciones disponer de un per­
sonal organizado y  capacitado en funcio­
nes hospitalarias y sanatoriales, tanto 
por prescindir de los servicios que en es­
tos establecim ientos presta el personal 
confesional, que antepone sus creencias 
religiosas al cuidado del enferm o, como 
por modernizar, europeizar el régimen  
hospitalario en España.

Es aspiración m áxim a de este organis­
mo la constitución del M inisterio de Sa­
nidad, al cual pasan a depender, como 
es natural, todos los servicios de la Bene­
ficencia, Sanidad, etc., hoy desperdigados 
en un sinnúm ero de organism os oficiales 
del Estado, D iputaciones y M unicipios. 
Centralizar estos servicios es lo que nos 
interesa, tanto com o ciudadanos como 
por ser elem entos integrantes de ellos. 
Tendem os, pues, al pedir la organización  
de este personal en la forma que se hace 
en este Reglamento, a poner una piedra 
en el edificio de centralización de los ser­
vicios de Sanidad, Beneficencia, etc., que 
se precisa construir.

Pedim os que en los M inisterios en don­
de hoy existan servicios de esta natura­
leza y  en las D iputaciones se form e un 
Cuerpo con el personal que m enciona­
mos, y  que una vez constituido el M inis­
terio de Sanidad, se haga el traspaso de 
servicios, pasando a formar los Cuerpos 
creados en los M inisterios afectados y  
en las D iputaciones un Cuerpo general 
de Sanidad, integrado por los ramos de 
ésta.

Que contam os con el apoyo de las per­
sonas encargadas de llevar a la práctica 
nuestros deseos, no cabe duda, por cuan­
to que es uno de los com prom isos adqui­
ridos por los partidos políticos que inte­
gran el Frente Popular el de prestar toda 
la atención debida a los problem as de 
Sanidad.

Artículo l.° El Cuerpo de Empleados 
de H ospitales, Sanatorios y  Sim ilares del 
M inisterio de Trabajo, Sanidad y  Previ­
sión, M inisterio de Instrucción pública y

Diputación Provincial de Madrid estará 
com puesto de la clasificación siguiente:

1. a Inspectores de servicios.
2. a Personal técnico y subalterno.
3. a Enferm eros de primera.
4. a Enferm eros de segunda, y
5. a Personal de limpieza.
Art. 2.° Los inspectores de servicios 

serán seleccionados de entre el personal 
de cada establecim iento, mediante exa­
men de aptitud, y  como delegados del 
director su m isión será:

Hacer cum plir las órdenes que em a­
nen del director en todo lo relacionado  
con el personal no facultativo.

Transm itir a los jefes de Clínica y  di­
rector las quejas que recibiere tanto 
de los enferm os como de los enferm eros, 
y al director, solam ente las que recibiere 
del personal no enfermero.

No permitir la estancia en las Clínicas 
a personas ajenas a las m ism as fuera de 
las horas reglam entarias, salvo orden en 
contrario del director.

Art. 3.° Se considerará personal téc­
nico a todos aquellos que dentro de los 
H ospitales, Sanatorios y  sim ilares reali­
cen trabajos de su profesión u oficio, 
siempre que esta profesión u oficio no 
sea de índole facultativa. Sérá condición  
indispensable para desempeñar un cargo 
técnico hacer un exam en-oposición y po­
seer el título en el que acredite conocer 
a la perfección el oficio que se le ha de 
encomendar, siendo preferidos, en igual­
dad de conocim ientos técnicos, los que 
pertenezcan al Cuerpo, aun cuando con  
distinta clasificación.

Art. 4.° Se considerará como subal­
ternos a los ordenanzas, porteros, v ig i­
lantes y aquellos cargos independientes 
de las Clínicas, siendo su m isión la de 
cum plir todas las órdenes recibidas de 
los inspectores de servicios, referentes a 
las propias de su cargo especial.

Art. 5.° Los enferm eros de primera 
serán seleccionados, mediante las prue­
bas que se determinen, de entre los en­
ferm eros de segunda; pruebas que pue­
den consistir en conocer más a la per­
fección o tener conocim ientos anatóm i­
cos o fisiológicos, prácticas de esteriliza­
ción, enemas, cataplasm as, etc. Estos co­
nocim ientos prácticos serán estim ulados 
con pequeños cursillos y  conferencias 
adecuadas, a cargo de los facultativos del 
establecim iento.

Art. 6 .° Los enferm eros de primera 
serán uno por Clínica, y estarán a las 
inm ediatas órdenes del jefe de la misma, 
teniendo como m isión: aplicar los fo ­
mentos, enemas, cataplasm as, etc., que 
tanto el jefe de Clínica, m édico de guar­
dia o practicante de turno dispusieran. 
Cuidar de la limpieza de los enferm os, 
así com o de la Clínica, cuyo restante 
personal estará a sus órdenes. Tendrá a 
su cargo la ropa, el m aterial sanitario  
y quirúrgico de la Clínica, reparto de 
alim entos, etc.

Art. 7.° Los enferm eros de segunda 
tendrán las m ism as atribuciones que los 
de primera, en ausencia de éstos. En los 
demás casos, su m isión  será: obedecer 
las órdenes que reciba de los inspectores 
de servicios y  enferm eros de primera en­
cargados de su Clinica en todo lo refe­
rente a las necesidades de la misma. Caso

de una orden arbitraria de los encarga­
dos, podrán acudir en queja al inspector 
de servicios, jefe de Clínica o director 
si por el orden indicado no fuesen aten­
didos.

Art. 8 .° Al ingresar en el Cuerpo de 
Em pleados de H ospitales, Sanatorios y Si­
m ilares, procederá un examen-oposición 
que versará sobre lectura, escritura, co­
nocim iento de las cuatro reglas aritmé­
ticas, conocim ientos generales de Anato­
mía, F isiología e Higiene y tener un ele­
vado concepto de lo que es un enfermo y 
de cóm o hay que tratarlo por su desgra­
ciada condición.

Quedan exceptuados de estas reglas el 
personal técnico, el cual, para su ingreso 
en el Cuerpo, se atendrá a lo dispuesto 
en el art. 3.° del presente Reglamento.

Es indispensable para ingresar en el 
referido Cuerpo ser español, mayor de 
edad, no tener antecedentes penales, ni 
defectos físicos que le imposibilite para 
ejercer el cargo y no exceder de la edad 
reglamentaria que indican las leyes vi­
gentes.

Art. 9.° Se concederán permutas a los 
em pleados que lleven dos años por lo 
m enos en dicho Cuerpo y que sean de 
igual clasificación, debiendo estar para 
permutar de nuevo como mínimo tres 
años en el nuevo Establecimiento.

Art. 10. Los sueldos que percibirán 
los ingresados al Cuerpo de Empleados 
serán : Inspectores de servicios, 3.750 pe­
setas anuales; personal técnico, subalter­
no y enferm eros de primera, 3.500 pese­
tas anuales; enferm eros de segunda, 3.200 
pesetas, y  personal de limpieza, 3.000 pe­
setas. Incrementados todos estos sueldos 
con quinquenios de 500 pesetas, debien­
do tener como lím ite el de cuatro quin­
quenios.

Todo lo establecido en el presente Re­
glamento será aplicable a las enferme­
ras y demás personal femenino, excepto 
en el sueldo, que habrá de regir la esca­
la siguiente: Inspectoras de servicio, 3.750 
pesetas anuales; personal femenino téc­
nico, subalterno y enfermeras de prime­
ra, 3.500 pesetas; enfermeras de segunda, 
3.200 pesetas, y personal de limpie23' 
2.500 pesetas. Estas tarifas de sueldo su­
frirán un descuento de 1.642 pesetas cada 
una si hubiera de aplicarse con régimen 
de internado.

Art. 11. Referente a accidentes de tra­
bajo (considerándose como tales las en­
fermedades adquiridas por contagio en 
el ejercicio de su cargo), jornada, dere­
cho de asociación, seguro de materni­
dad, etc., le será aplicable la legislación 
vigente respectiva. .

Art. 12. Para efectos de pensiones 
jubilación, viudedad, orfandad, etc., 
regirán por lo que determina la le> 
Bases de l.° de ju lio  de 1918 en su 3 
tículo 8 8 . .

Art. 13. N ingún miembro del CuerPJ 
de Empleados podrá ser baja en el nns 
sin previa form ación de expediente, A 
se iniciará m otivado por falta gra' ê  
oyendo al interesado, rigiéndose Para 
dos los demás efectos de excedencias, 
erecciones, etc., por los principios gen 
les del Estatuto de Empleados.

(Continuará.)
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